
4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 27 de enero de 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO por el que se reforman los artículos 61 y 71 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 61 Y 71 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL 

ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 61, fracción IV y 71, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de 

las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

ARTÍCULO 61. ... 

I. a III. ... 

IV.- Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos 

consagrados en los tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 

V. ... 

ARTÍCULO 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los errores 

que advierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez planteados en la 

demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaratoria de inconstitucionalidad en 

la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. Igualmente, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaración de invalidez en la violación de los 

derechos humanos consagrados en cualquier tratado internacional del que México sea parte, haya o no sido 

invocado en el escrito inicial. 

... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2014.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Miguel 

Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil quince.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 


